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D IA R IO  DB

Del viernes 17 de

B A R C E L O N A ,

marze de r ise .

5 oa Patricio obispo y confesor.
Las Cuarenta Horas están en la iglesia del Huipital de aoestra Sedera 
Infantes huérfanos; te reserva á las seis y  media.

Dial horas. Termdmetro. Barómetro. 1 Vientos 7  Atmosfera.

15 II noche.
>6 i  mañana, 
d. a tarde.

10 grad. $ 
8 9

11 4

s8 p. 1,5 
a8 I I 
18 I 3

S. 0  cubierto.
£. N . E. f. V. lluvia. 
Idem nubes.

N O TICIAS PA R TICÜ LAR ES D B BARCELON A.

Orden de la plaza del 1$ al t6  de txarzo de 1830.
Llegado el caso de establecer la Milicia nacional, 7  comisionado para 

jtllo el coronel O. Josef Costa , se presentarán á este gefe todos los señores 
bSdales retirados 7 otros agregados al E. M . de esta plaza con el objeto 
de darles un destino mas conveniente á ai370r utilidad 7 servicio de la 
Vecísn , segnn reglamento. =  £1 Gobernador =  Ruiz de Porrae. =  Lo que 
de árdea de dicho Sr. se hace saber á todos para los fines indicados- = E 1 

ISirgeoto M ajor de la plaza.=  Ventura Mena.

C. Jtief de Castellar y  de Liado , Caballero de ¡a Real y M ilitar orden 
de San Hérmenegildo , condecorado con ctrat varias cruces ¡ Brigadier 
de los Reales egércitos , gefe pelitico superior de esta provincia, P re­
sidente de la Diputación Provineial, de la junta superior de Sanitlad^ 
de tedas las corperacíones de Comercio y  gremios de Artisías. de la  
nisma , y Subdel^ad« -de Teatros
Bebiendo establecerse los Ayuntamientos en el modo prevenido por la 

utiiuoioQ , hago saber á todos los vecinos de eáta ciudad que se'hallen 
leB ti goce de tos derechos de ciudadanos españolea según el cap. 9.'’  de la 
minina, que he resuelto <se elija el Ayuntamiento CoostítudoQi^ ten ,esta 
tiudael , 7 para-üastracion y  conocimiento de todos los vecinos en tan grave 
^3icru se tendeán presentes los artículos de la Gonatítudon 7,.dvl, decreto 
°< lai Cortes generales 7  estrMrdinarias de lo d e ju iio  de ,

¡le tra se copiaoi
AR TICU LO S DE L A  CONSTfcTÜ ÍO N . 

a r t í c u l o  319. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se 
cobrarán por elección <n 4ot .pueblos, cesando Jos regidores y  demás que

VI
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¿ro

Birvan oficiofl pfrpetuoB en los aj'úniamientos, cualquiefa que sea su i/tub
y  df^oc>niinadoa.

A R T . 313. Todos los afios en el mes de diciemtre se renairán los cid 

dadanos de cada pueilo , para elegir i  pluralidad de votos, con prapof. 
Clon á sn vecindario , determinado ndmero de electores, que residan en ti 

n'ín ^ egercicio de los derechos de ciudadano.
AR T. 314. Los electores nombrarán en el miáino mes á pluralidad 

insoluta de votos al alcalde ó alcaldes , regidores y procurador ó prucora- 
dores síndicos, para qne entren á egercer sus cargos el primero de enero 
del signiente aúo.

AR T. 3 17. Para ser alcalde, regidor ó procurador síndico , ademas de 
ser cindadaiio en el egercicio de sus derechos, se requiere ser nisyor de 
veinte y  cinco alíos, con ejnco á lo menos de vecindad y residencia en el 
pueblo. Las leyes determinarán las dem u calidades que han de tener estol 
empleados.

A R T . 3 .8 . No podrá ser alcalde , regidor ni prdturador síndico nip. 
gun empleado público de nombramiento dei Rey ,  que está en esercido 
no entendiándüse coroprefaendidos en esta regla los que sirvan en lis mili! 
cías nacionales.

AR T. 31 y. Todos los empleos municipales referidos serán carga concejil 
de que nadie podrá ertcusarse sin causa legal. ‘

AR T. 300. Habrá un secretario en todo ayuntamienlo , elegido por este 
í  pluralidad absoluta de votoa, y  dotado de los fondos del común.

Ademas ¡as Cárter generaies y  estmordinarias se sirvieron resolver en 
su decreto de i o de Julio de lii 12 ¡o siguiente;

ARTICULO 1.® Para llevar á efecio la furniacion délos ayuntamieii' 
tos en el número y  modo que se {ireviene en el. art. 3.® del decreto de n  
de mjyo  prdzimo , cesarán desde luego en sus funciones, no solo los re­
gidores perpetuos , sino lodos los individuos que actualmente compooen 
dichos cuerpos, pudiendo estos ser nombrados en la prdsima elección pati 
los cargos de los nuevos ayuntamientos.

ART. 2.® Para ser elegido secretario de ayuntamiento conforme el irt, 
38O de la constitución , no es nece.-aria la calidad, de escribano.

Las juntas parroquiales se celebrarán el domingo ly  del corriente y 
se avisará con anticipaeion el s itio , la hora y sugeto que deba presidirlas. 
Barcelona 14.de marzo de i8»o. =  Joetíác Csetenir. =. £ l  Secretario del 
Gobierno , Antonio Euch.

EDICTO.
Habfcirdo S. M. C. el Sr. D. Fernando VII Rey de laa Espadas jorsás 

provisionalmente la Constitución política de la Monarquía Española pro- 
mol>gaéa es Cádiz por laa Córte» generales y  esfraordinariss en 19 de 
Aiarro de 18 1 a , y  ofrecido jurarla en el seno del Congreso Nacional dei 
modo solebine que prescribe aquel venerable Cddigo; debiendo ser las mi- 
Jicfai neciónsles el princlpaliapóyoy garante de s.u observancia en todai 
sus partes y la firmezs de las leyes fundamentales que contiene.j la Comisión 
provisional, de adíierdo boú <4 SV-1 Gefe polílico Superior de esta Provincia, 
ba resnelto que iprnediatsmeote se proceda i  la organización de lus cuer­
pos de lai referidaii mílkhircon arreglo á.lo que se establece en el cap- *•
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6 it
. '8 de la ConstitDcion , y  el modo y  forma que previeae el reglameoto

aaodoaado 'por las Cortes ordlneiíae en i-s de aiitd] de i'8r4 que se circa- 
larí, luego de estar reio^preso d'las autoridades competentes: pero en él 
entretanto los sugetos que deeeen'dar ooa prueba de su amor í  la Patria 
coa este importante servicio, se presentaráu í  le casa del Coronel D. Josef 
Costa , natural de esta ciudad , gefe respetable por sus talentos militares, 
por ina acreditadas servicios , y  por su decidido amor al sistema Coosti- 
tucional que felizmente d o s  gobierna ; vive dicho Coronel en la calle del 
Conde drl Asalto , 'núm. 4 ,  piso 3.**, al lado de un marmolista. Barcelona 
13 de marzo de i t n o . — Josef de Cas/el/¿r. =: £1  Secretario del Gobierno, 

Mtenio £uch.

AVISO.
Sin embargo que por el decreto de 18 de marzo de i8 ro  , dado por 

'lit Cdrtes generales y  estraordínarias, te dispone , quo en el primer dia 
feitivo inmediato de recibirse la Constitucioo en los pueblos de! reino , se 
celebre una Misa solemne de accicn de gracias , con Te D eum , se lea la 
ConstitncioD y se proceda al juramento, no pudo verificarse esta ceremonia 
cl domingo después del dia en que se publicd en esta ciudad, por no me­
diar tiempo {uficienle: y  como tampoco podrá celebrarse dicho religioso 
ano, con la formalidad prescrita , cl domingo 19 de este mes por aer el 
de Pssion I se solemnizará en el dia de la Anunciación de nuestra Señora 
sábado 23. Lo que por disposición del Sr. Gefe pclítico superior de la Pro-' 
viacia , se hace saber i  todts los vecinos de esta capital para que asistan 
i  esta angusta ceremonia , en la Catedral d en sus respectivas parroquias, 
d las 10 de la mañana del espresado día 25 para prestar el juramento. 
Barcelona 16 de marzo de 1820. =  £1 Secretario del Gobierno , Antonio 
Buch.

En el diario del lunes 13 del corriente en el que se hizo saber al 
páblico los nombres de los vccsies para la Junta de Guerra, que se instaid 
d dia 1 1 por el £icmo. Sr. Capitán general de este egército y  principado 
B. Pedro Villacempa , debid comprenderse en el número de sus vocales 
il Marisca] de Campo I). Josef Aotcnio de Sans, -que fue elegido para la 
*tpresada Junta , por el Exemo. Sr. Capitán General mencionado , pocaá 
boras después de haberse pasado la nota á la imprenta.

A CTA  PRIM ITIVA.

Habiendo proclamado el pueblo de todas las clases de esta ciudad la 
CoDstitucioD política de la Monarquía en la tarde del dia 10 del corriea- 
tc marzo de 1620 , y  habiendo igualmente dispuesto que el Excelentísi» 
toe señor D. Pedro de Villacampa egercirse el empleo de Capitán ge­
neral de cata provincia y  que el señor D. Josef de Castellar Brigadier de 
le* Reales egércitos se pusiese al frente del Gobierno con el título de- 
ttgnado ea la Constitución política de la Monarquía de Gefe Político Su­
perior de esta provincia y  Capitán General interino; aceptd este indi­
viduo tan distinguida confianza , y  habiendo precedido el janmento de 
1* Constitución por las Autoridades y  P u eb lo , pasd al dia siguiente i i
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del «relente <u* fepectlroi oficio» i  los Crfnsule» y  Prohombre» de t,, 
coleg,o,7grem iO i .efíor Obispo, al Vicario General Dm I
Pedro Josef A rellá , al señor Regente D. Juan López de Viauesa . 1 .?  
flor Fiscal de lo CiWi D Joan de la D ehesa, d L  
do y  al Excelentísimo señor Marques de Casacaei-al , v reuoidn. J  i. 
Sala de ios ciento d » c a s a  de Ayuntamiento, a.islierín la. Antorids

El Brigadier de 1«  Realea egdrcitoa D .J o se fd e  Castellar . Gefe Políti., 
«  Superior .de esta Prorincia j el teniente general de ios Reales egem- 
tos D Pedro Villacampa, Cap,tan general de ««e egército ,  el señor Do. 
J a a n L .p e z d e  Vinoesa Regente de esta Audiencia territorial, el C  
trísimo señor D. Pablo S.char Obispo de esta didee.isj el Mariscal de 
Campo de Jo. Reales eg^rctos a  Joaquín de Porras, «orno gobernador ic 
termo de esta p laz, 5 1̂ señor D Juan de Ja Dehesa , Fisfal de Jo chii 
de dicha Audiencia 5 el señor D. Pedro Josef AveJJá , Vicario ieeneral- el 
señor D. Félix Torres y  d e A m ít ,  dignidad de S a¿i.,an  de® s t a lc S  
Iglesia 5 el teniente general de los Reales egércitos Marques de Ca«ci- 
g ig a li  Jos Regidores de esta ciudad D. Raimundo de Vedrun. y  D. Ig­
nacio de G ayolá} los Abogados D. Antonio Abadal, D. Antonio TámaiC 
D . Vicente Cabaoi Je. Prohombres de maestros’ horneros , Tos i  
pateros de n e jo , los de estereros y  loa de maestros carpinteros, y  otr« 
varios Prohombre, y  augetos de carácter, congregados , despue. de oido el 
señor Gefe Superior Político y  demas Autoridades sobre los medios oui 
podían adoptarse para conservar la tranquilidad pdblica ; y  á fin de fiiir 
1 ^ /  edmmistrativa y  en todos ios demas ramo, del Es­
t a ^  habiéndose ratificado por aclamación Jos nombramientos de Gef. 
Político y  Gapitan general hechos por el pueblo , se acordd crear ua. 
Junta de siete individuos que interinamente supUesen á la diputación pr.- 
Tincial que debe instalarse con la posible brevedad con arreglo á lo. «• 
tículos 3*5 y  3»6  capítulo II titula IV  d e l .  Constitución , y® p„ctics.«  
cuanto considerasen necesario á los fines indicados j y  habiéndose proce­
dido á la votación , fueron nombrados los señores siguientes el Bi-

d . C a j,." «  D. D. B’J o ' d ^ .
f  * ’  ^ > D. Manuel LasaJa , y  D. Mariano Eí-
teve y  Morató. Así consta de la acta original que me ha comunicado si 
Secretario interino d ^ q u eila  sesión D. Antonio Llinás, teniente, coronel 
«tirado del cuerpo de ArnUeria , caballero la militar drden de S.n 
Hermenegildo , condecorado con Ja estrella de L a  Patria es mi N»rte,y 
•tras cruces, secretario de Ja.Junta de Autoridades, convocad, en Í« 
casas Consistoriales , nombrado por el señor Gefe. Poimco Superior de qui 
«ertifico. =; jíníQnip .Bu.ch, secretario. ^

CO M ISIO N . PROVISIONAL.

Reuniólos J«„señores Dlp.tados. el dia 13 del corriente después de ha­
ber nombrado secretario., trataron de Ja naturaleza de Jas atribuciooe» 
idativas á su nutondad, y  después de haber hecho diferente, observa- 
9 m e i  sobre esje gr^re punto se, acordé j que sin. embargo de estar ci-
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. í f 3
Itníntada sobre Ja base legal de la resolacion pdbHsa de esta ciudad , ra> 
|pr«eQtada en la Justa de Autoridades , Cónsules , Prohombres y  per> 
Losas notables celebrada en la noche del is  del corrieme, se pasasen oS< 
Idos í  todos los carregimientos de la provincia i  fin de que nombrasen 
loo sogeto de patriotismo y  luces, para qae reunidos estos vocales re* 
{prisentaseQ de un modo mas positivo la voluntad de la provincia for- 
Irn̂ rdo una comisión que atendiese á todos los objetos del bien general, 
Ikstaque estuviese completamente establecido el orden Gonstitucicnal nóm­

ada la diputación de provincia , advirtiendo que luego que estuviesea 
Ireuoidos estos individuos, ceaariau la mayor parte de los actuales , rr> 
|c«pto los que bastasen á representar proporcionalmente i  esta capital y  
lia distrito.

Se paearon- los oficios correspondientes para que estd reunida esta Junta 
I lí dia primero del siguiente abril.

Se acoidó igualmente que se instalase en esta ciudad el Ayuntamien* 
|t« CoBstitucional, y  se convino en que el señor Presidente nombrase co* 
Iminonados de au couñanza que presidieran las Juntas parroquiales , pues­
to que le era imposible asistir ¡i todas á un mismo tiempo.

Se recibieron oficios de los gobernadores interinos de Gerona , Maore- 
la y otros Apuntos, de haberse proclamado la Constitución política de 
la Monarquía , sin disturbios , ni t-astornos, y  que ha reinado el m i- 

I  yor órden á pesar de haberse verificado esto por un movimiento- po* 
pelar.

Se. determinó que se diese cuenta al R ey de los arontecimientos ocur­
ridos en esta ciudad y  pueblos de la provincia, formando una esposicion 
respttuDsa llena de dignidad para que S. M. aoceda á los debeos de la 
ptorincis.

8e dispuso ponerse en comunicación con las Autoridades' priocipales 
de Aragcn , Galicia y  con el General en gefe del egórcito Nacicnal e.xis- 
tente en la ciudad de San F'rnando.

fie determinó que se instalase una Junta de censura según lo preve­
nido en Ib Constitución compuesta de doa eclesiásticos y  tres seculares  ̂
y fueron nombrados los señores D. Pablo Gálcerin , presbítero , D. T ir­
io Moles, canónigo de esta Santa Ig lesia , D. Antonio Barata, inten­
dente de egárcito , D. Serafín Ferrer y  D. Gines Quintana.

Deseando los señores Diputados la creación de una milicia Nacional'! 
y no podiendo verificarse en esta ciudad con la prontitud que se requería 
ttgun lo prevenido en la Constitución y  el reglamento dado por las Gór- 
t« sobre este objeto, se acordó el hacer una fxcitacion á-este vecinda- 
t|o por medio de aviios fijados en las esquinas y  publicados en lus pe- 
riddisos de esta ciudad para que se alisten voluctaristuente á fin defur- 
Dar des batallones de estas - tropas- Nacionale s. Se nombró al coronel Don 
Joief Costa , para que recibiese el- alistamiento y  <lir;gies« la organizi- 
tion de este cuerpo Nacional, eo h  inteligencia de que se establecerá 
eits milicia eo toda la provincia , segnn lo previene la Constitución , coa 
Is prontitud que sea dable.

Se resolvió que todos los fondos de las Administraciones del Real Pa- 
tnmonio , Correos , Lotería , Rentas decimales , Cruzada y  papel sellado,- 
iogteien ea Tesorería,  y  que se comunique la orden correspondiente al
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caui« aor lateaitate  , á fin <Je qne no se estraigan de la provincia
las alguno* pertsnecientes á la Hacienda pdbJíca.

Se rejolvití finalmente, que el aenor Gefe Político se *irvi«»e ei
dir ja s  órdenes correspondiente* para qne coa la prontitud que sea
ble disponga que se jure la Constitución Política en todos los puebloi 
principado. fuíí/íu»

Se levantó la sesión.

qne los 
ara Mar:

AVISOS AL VUBLICO. .
H oy viérnes quinto de cuaresma , en la iglesia de PP. Trinitarios ull 

Mdos , se continua el devoto y  tierno egercicio de las siete palabras que J  
bló Jesucristo agonizando en la cruz : se empezará i  las cuatro y  medís d| 
Ja tarde con asistencia de la mósica del Pino , y  predicará sobre la palalii] 
¿líio  , Joann. o. 19 , v. s8 , el R. P, Fr. Joaquín Cstalá , Lr. de Teolosíi 
en el convento de PP. Trinitarioa calzados : se dará principio con el eitercicá 
del septenario de las siete palabras , loego se cantará el Miserere % a 2  
guida el semon , y  se concluirá con unas devotas coplas espresívas déla' 
palabras del Redeotor en so agonfa.

H oy viérnes quinto de cuaresma, en la iglesia de Santa M arta, li 
Ilustre y  venerable congregación bajo ei título de nuestro Señor Jesucrisio 
eii su aflicción celebrará la memoria déla  caarta palabra que Bueiwl 
Redentor dijo en la cru z; consistirá la función en un rato de orscien menlil, 
aermon que dirá «1 R. P. Fr. Magia Ferrer , religioso Mercenario , Lr. <a| 
Artes en el convento de nuestra Señora de la Merced , y  el Miserere cantad, 
tarde ^  '^<«18 Catedral ; se dará principio á las 5 deli

Por disposición del tribunal del Crnsulado de Comercio está de ventad 
cargamento de carbón de piedra que «ondojo de Marsella el espitan ruio Da- 
mingo Caleffi , con su nave nombrad* Anaisi : el que quiera entender en tai 
compra puede conferirse con el corredor de Cambios D. Josef Boscá . quita 
86 baila encargado por el citado tribunal.

Semanario nacional , poJítico y  científico de Barcelona. Saldrá todo. I 
losjuéves , y  contendrá los mejores papeles eitraogeros y  nadonales, «■ ' 
mo también laŝ  produciont* mas titiles que se han sepultado en el oH- 
do estos seis años líltimos , ó son inéditas. Contendrá doce hojas en oc­
tavo , escepta el que sale hoy viérnes, que p arla  brevedad del tirm- 
po tendrá solas ocho. Su precio será un rral de velion cada uno 7 
para los suscriptores tres reales de velion al m es, llevando el egemplai 
a sus casas. Se hallará en la imprents y  librería de Tomas Gcrchf, 
bajada de la Cárcel , esquina á la de la Pxecería.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Valencia y  Tarragona en 15 dias, el patrón Gregorio Dosi , vi- 

^nmano , laúd Santo Cristo del Grao, de 28 toneladas, con arroz á variotr 
-  üe la Coruña y  Alicante en 35 d ia s , el capitán Josef Gueso , espiáol, 
bergantin^goleta la Centella , de 35 toneladas , coa sardina y  arcos de mi- 
dera á varios. _  De SolJer en 5 dias, el patrón Antonio Frau , mallorquio, 
ja b o n e  Virgen del Cármen , de 36 toneladas , con naranjas de sn cuenta. 
_  De Marsella en 3 días , el capitán Joaef Gustavino , sardo, pingue la 
Asumpta, de 50 toneladas, con pipas vacías de su cuenta. =  De Málaga, Gat- 
tsgena y  Santa Pola ea s ¡  diae , el patrón Rafael Gaturat», español r j**
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qae loa doí Hermanoa , áe 73 toneladas ,  eon aceite y  algodón de tránsito 

[it« Marsella.
Idem deípachadas.

Para Valeocia el patrón Josef Campos , valenciano , land Santo Cris- 
I díl Grao , en batre. =  Para Mahon el capitán D. Sebastian Cabrisas, 

Istalan , jabeque San Sebastian , en lastre. =  Para Btnicarltí el capitaa 
tuoder SweDseD , sueco ,  bergautin Flaoqneur , en lastre. _  Para Marie­
ta ti patrón.Josef Tauler, catalsn , laúd el D elfín, con aceite.
1 FUsCat. Los devotos del taumaturgo catatan el Beato Salvador de Horta, 
lelebraa su fiesta anual en el convento de San Francisco de Asis el dia 18 del 
mrriente , dando principio á la función en Is tarde de hoy coo solemnes go- 

I que cantará la Rda. Comunidad en su capilla á las cinco y  media ; y  á 
u 10 del ib  con solemne oficio , en el cual psDegirizará las glorias del San- 
)elR P Fr. Francisco Mageuti, Lr. Jub. y definidor de PP. Franciscanos.

, MaÜaua sábado dia 18 del corrieute , en la iglesia de nuestra Señora de 
fitlao , se dará principio al octavario de San Ignacio de Luyóla , fundador 
£  Is Compañía de Jesús , en memoria del prodigioso rapto que tuvo el San­
io tn el hosoital de Manresa; hará las pláticas el R. P. D. Agustín Jaumean- 
Kicu , de CC. k R . TT. , empezando la letanía á las cinco y media de la tar- 
Be, y á las seis el egercicio espiritual, ooncluyendo con las jaculatorias acos«
taiubradas. . . t n* /I Libro. Catecismo político arreglado á la Constitución de la Monarquía 
Lsñola , para ilustración de! pueblo. En este catecismo se ve bien clara I» 
dignificación de todos los capítulos de la Constitución arreglado en diálogos. 
Véndese en la librería de Ignacio Estivill , calle de la Boria.
I Cuaderno. Instrucción que deberá observarse psra la elección de Dipu- 

Jtaáoi en Co'rtes. Se hallará en casa de Josef Oliveres , calle de la Frenería, 
fdettai la Catedral , á cuatro reales vellón cada una.
I  Papel suelto. Felicitación de un patriota al Excmo.Sr. D. Pedro Villa- 
Icampa, en su aclamación por Capitán General de este Egárcito y Principa- 
Ido. Véndese en la oficioa de la viuda Roca , calle de la Librstería.
I  Avíeos. D. Josef Carreras ha recibido por el correo una carta que no le 
Ipírtenece : bajo este supuesto el de igual nombre que tenga relaciones d co- 
Inocimiento con Francisco Molioas, por quien se halla firmada en Rosas dicha 
l«tta , podrá acudir á la casa mím. 16 de la calle de Casadors , ireote San 
Ijuito , que se la estregarán en el segundo piso.
I Eq la calle de la Socaría , casa niím. a , al lado de un horno de pan, 
jcaario tercero , hay nna redora que da de comer y  cama á precio comodo.I Si algunos sugetos decentes desean ocupar habitaciones correspondiente- 
Imeote amuebladas , en donde también se lea dará de comer y  toda asistencia 
Riiícesaria , acudan al zapatero que vive en la calle de la Merced , casa mi- 
IHiero «I j al lado de donde estaba la fonda del Caballo blanco y qae dará 
luzon.I Fintas. En el almacén de Josef Espiell , sobre la acequia Condal , nu- 
tQíro 17 , se vende queso de Holanda de superior calidad por piezas al pre- 
|cio de yA  la libra.

En la calle de los Baños , aúm. so , hay un almacén de vinos del 
Campo de Tarragona de diferentes calidades , que se venderá por ma- 

á precios edmodos.
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